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REALES, ORDENES

ASCENSOS

8.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en su
comunicación de 26 de agosto próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ee ha servido promover al empleo de maestros armeros de
La clase alos de-2.a D. Leopoldo Misioné Peláez y D. Enri
que Frías Lópelll, que pl'estan BUS servicios en e17.0 y 8.° ba
tallón de Artillería de Plaza, respectivamente, por llevar más
de 20 años de servicio, como contratados, con arreglo á lo
que preceptúan los al'ts. 4.° y transitorio 'del reglamento de
maestros armeros aprobado por real orden de 23 de julio
último (C. L. núm. 235). .

De la de S. M.lo digo aV. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehol!l a1'\.os. Ma-
drid 28 de septiembre de 1892. .

A.ZCÁRRAGA.

Safior Inspector general de Artillería.

Seño.res CApitanes generales de las Provincias Vascongas é Is
las Baleares é Inspector general de Administruión Militar.

CA:M:BIO-S DE BESIDENCIA

5.1\ SECCIÓN

~cmo. Sr.: En 'Vi.sta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 15 del mes actual, promovida por el cabo
en reserva activa, Narciso García López, en solicitud de que

se le conceda autorización para trasladar ~u residencia á la
Habana, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la ReiD.a Regente
del R0ino, ha tenido á bien ácceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V.E. ,parÍ!. s~ conooimiento '1
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos ~fioJ.
Madrid 29 de septiembre de 1892.

Sofior Capitán general de Burgos.

Señor Capitán general de la bIa de Cuba.

-.-
CBUO~S

3.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V. E., en 24 de junio último, afavor de los .lnd.ividuos do
tropa, licenciados del Ejército, incluidos en 1Í1 siguiente rl'J
lación, que principia con Domingo Sancho Pedro y termina
con Juan Serrano García, para el abono, fuera do filas, de las
p(:)llsiones qúe en la misma se detallan, anexas á cruces de
que se hallan en posesión por los motivos que se ex
presan, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento
del Reino, de conformidad con lo dispuesto por el regla.
mento vigente de la Orden del Mérito.itar, ha tenido á,
bien aprobarla y disponer que las referidas pensiones les
sean abonadas, por las cajas de esa isla, desde la fecha que
á cada uno se le señala; siendo, al propio tiempo, la volun
tad ,de S. M., que quede en suspenllo laconcesión.á favor da
Franoisco Centeno Franco, incluido también enJa propuell.
tu, cuyo derecho ala pensión se halla pendiente de lareso
lución de airo caso análogo.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 28 de septiembre de 1892.

,AzCÁIUtAGA

Señor Capitán general de la Isla. de Cuba.



2.a SECCIÓN

D. O. númo 214

DEPÓSITO DE LA GTJEIU1A.

Sefior Ca13itán general de Valencia.

&fiores Inspectores generales de IRi'anteria y Adminiswaeión
Militar.

Sefior.....

AZCÁF:RAGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, con fecha 23 del actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la disposición de V. E., por la
cual ha nombrado comandante militar de Archena en la
presente temporada de baños, al teniente coronel del regio
miento Infantería de Guadalajara, D. Manuel Adler Bañeras,
en reemplazo del comandante del regimiento de Sevilla Don
Benito Balado, el cual cesó en el mencionado cargo con mo
tivo de su ascenso.

De real orden lo digo á V. E. paJ'1l. !ro. conodmiente y
demás efectos. DÍos guarde á V. E. muchos afio8. Ma
drid 28 de aeptienibre de 1892.

1.8. SECCrON

DESTINOS

Circula1·. Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yensunom·
· bre la Reina Regente de Reino, ha tenido á bien disponer
· que, por el Depósito de la Guerra, se ponga á la venta el

tomo IX del Momorial, 16.0 de la Memoria, que dicho esta
'. blecimiento viene publicando sobre la organización militar

de España, al precio de 7'50 pesetas ejemplar, y que so re·
, mita á los cuerpos y dependencias que deben adquirirlo con

arreglo á lo prevenido en real orden de 16 de diciembre de
· 1871. teniendo en cuenta las reformas sufridas en su orga-
· nizaci6n desde la indicada fecha; entregándose, previo el
.. abono de su importe, á la CAja General de Ultramar 108

ejemplares pertenecientes á los ejércitos de Cuba, Puerto
: Rico y Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diosguard:a á V. E. muchos años.

• Madrid2Rd.(§ septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista. de la,comunicaCÍóu qUt dirigió
V. E. á este Ministerio, con fecha 26 del actual; el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar secretario del Gobierno militar de
Toledo, al comandante de- mfantel'ia, D. Eugenio. Lápe2l'Guill.
r1'e1'o, el cual, por real orden de 21 del actual (D. O. mime
ro 209), fué destinado á la Zona militnr de dicha eapital, en

· concepto de agregado.
De real orden lo digo IÍ V. E. para eu conocimiento y

demás efectos. DioJl guarde á y. E. mucho! añal!. Ma
driel 28 de septiembre de líl92.

MARCELO :DE A:ocl:rnrA';)A..

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Adminístración
Militar.

&0 septiembre 1~92
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 27 del actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
accediendo á los deseos del intereBado, ha tenido á bien dis
poner que el c0!llandlll1te".do Inf.nt~rja, D. Adolfo .A$c.eq~ión

y Gon!lál~z, gue el). la actualidad presta sus servicios 41a8
órdeneB d~l gener:Íl de divlsi6I{ D. Vicloriano López Pinto,
cese en el desempeño delmenciofiado cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Mil.
dr~d ~~ g~)¡¡.!lptiewb:t;e de1B9~.

1tf:A:'RCJlLO DlI AzcÁRR.lcu.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores gen~ral~a. de. I.I!fantería y Admin~stración

Militar.

"

Excm@) Sr.: Aprobando lo' propuesto por V. E. á este
Ministerio en 23 del mes actual, la Reina Regente del Rei·
no, en nombro de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha te·
nido á bien nombrar auxÜiares de la Comisión orgarlizadora.
del Cuerpo de Somatenes de Clltulufia al jefe y oficiales del
arma de Infantería comprendidos en in siguiente relación, los
cuales cubriran las vacantes que de sus respectivas clasel'l
existen en dicho cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su 6lonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

Señor Capitán generl\l da Cataluña.

Señores Inspectorerl generales de Infantería y Administración
Militar.

Clalle8

Relación q#e se c~ta

NOMBRES Destino actua.l

.¿ 1) P.•'.'

Comandante .•••.. " ...•... D. Rafael Jiménez de .Torres..•.•••..•••. Ag;egado á l~ Zona militar de Villafranca. del
Panadés núm. 17..

Capitán... •.• .. ••.••• .. . . .. ~ Juan Villaronto Rodríguez ..••.. , ..•.• BatallÓn Cázadores de Figueras núm. 6~
Otro.• " •..•.....•.... '" •• »AntOJ:lÍo Serra Culet ...•...••.•.•....• Agregado á la Zona militar de Olot núm. 19.
m.ro :.. »ROrlll:l:ti Tofroja Quinza Idem á la de Tarragona núm. 22.
Primer teniente' •.••..•.•.•... ~, Antonio Miralles Pelró ••••.••....•.•• Regimiento de Navarra núm. 25.

~ad!id 28 de, septiembre de 1892.

. Excmo. Sr.: . La Reina RegéIít'l del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. José Toral J
Velázquez, gobernador militar de Huesca, al capitan de In
fanteria, n.Martín Zapatero y Madrid, el cual, por real orden
llj 21 del actual (J). O. núm. 209), fué destinado al batallón
Resc!vf!,d,o lit Laguna nlÍm. 1 (Canarias).

De real ordonlo digo á, V. E. para su conocimiento y
efectos consigulentés. 'úios guarde A'V. E. muchos añal.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAlihl

Señor Capitán general de Aragón.

::;eñores Capitán general d~ laa JalM Canarias é Inspectores
generales de Infanteria y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina ReglmtB del Reino,' en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha slOrvido dEstinar á
la3 inmediatas órd'enes del general de división D. Miguel
Roc1riguez Blanco, qua Ee halla en situación de cuartel en
esta cor.te, al'capitán del biitallón Cazadores de Manila nú
mero ~,n.B61mode Pasada,y Ai'geay.

D,e, :¡;eal.o:rden lo diga á V. E.para eu cono~imiento y
efectol'l consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

·Madrid 28 de septiembre de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Sefior Ca:pi~an gener~,l d!;j Castill,!- l~ NUQv,,:.

Señores Inspectores generalQs de In~anterí~ y ~dministración
M~litar. '...- ....

~

1 Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nom
1 brc de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se. ~a. servido
¡ nombrar nyudrinte de campo del general de dIVISIón Don
¡ Adolfo Rodríguez Bruzón, comandan,tG general del campo
1 de Gibraltar, al primer teniente de Infantería, D. Alejandro
. Gortazar y Arriola, el cual desempeñaba el mismo cargo tí

la inmediación dé dicho general en 1m anterior destino.
De realordel'llo digO' a V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucho~ auoB;
Madrid 28 de septiembre de 1892.

AZC.ÁllRAGA

Señor Capitán ~eneral de ,A.l1dalllci~.

3efiores Capitán genel'al de Calltilla la Nueva é Inepectores
generales de Infantería y Administración Militar.

Excll',l.o. Sr.: La Re~na Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo él Rey (q. D. g.), ~e ha servido destinar
á las inmediatas órdenes del general de división D. Victo
riano López Pinto, vocal extraordi.nado de la Junta Superior
Consultiva de Guerra, al segúndo teniente del regimiento
Infantoría de Filipinas, D. Francisco López Pinto y Sevilla.

De real orden lo digo á. V. E. para !lU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V, E.' muchos años.
Maddd 28 de séptIJiribúi·derS92..···· '¡' ••

l\IARCELO DE AzcARRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.
Señores Capitán general de las Islas Baleares é Inspectores

generales de Infantería y Administración Militar.
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Excmo. Sr.: La, Rdna Regente del Reino,~n nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo del Capitán general de Ejército Don
Manuel Pavía y Lacy, marqués de Novaliches, al comandan·
te de Caballería, D. Manuel Coig Lacy, el cual, por real orden
de 21 del actual (D. O. núm. 209), fué destina<lo ti. la Zona
militar de Madrid núm. 3, en concepto de supernumerario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes.. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRA.G.A.

Sefíor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeñQl"es Inspectores generales de Caballeria y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de división D. Juan Muñoz
Vargas, gobernador militar de la isla de Menorca y plaza
de Mahón, al capitán de Caballería, D. Manuel Diez de Mogro
vejo y Diez, el cual prestaba servicio ti. las órdenes de dicho'
general en su anterior situación.

De real orden lo digo á V. E,. p1U'asu conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capi'tán general de las Islas Baleares.

8efíores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Caballeria y Administración Militar.

Excmo. s.r.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g,), se ha servido nombrar
ayudantes de campo del Comandante general de la La divi
siónorgánica de Infanteria, D. Bernardo Echaluce y Jáure
gui, al comandante de Infantería,D. Adolfo Ascensión y Gon
zález, el cual, por real orden de esta fecha, cesa en el desti·
no que desempeñaba á las órdenes del general de división
Don Victoriano López Pinto, y al primer teniente de Caba
lleria, D. Felipe Navarro Ceballos, quóJ se halla en situación
de reemplazo én esta corte, por haber C(~sado en análogo
destino que ejerda á las órdenes del general de división
Don Federico Ochando.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de ¡¡eptiembre de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Sefior Capitán gencral de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería, Caballería y Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reiuo, en nombrQ
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del general segundo Cabo do esa
Capitanía general, D. Ignacio Pérez Galdós, al capitán de
Infantería, D. Francisco Ruiz Pérez, el cual, por real orden de
21 del actual (D. O. núm. 209), fué deliltiuado al batallón
Reserva do Guía núm. 15.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA'G::A.

Señor Capitán general de 1M bIas Canarillll.

Señores Inspe:.tores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.:' La Reina Regente dol Reino, en nombro
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), 6(1 ha servido destinar
á las inmediatas órdenes del teniente general D. Julio Se
riñá y Raymundo, al comandante de Caballería, n.Domingo
Cubas Olías, que prestaba servicio como ayudante de campo
de dicho general on sn anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 29 de septiembre de 1892.

:M.A.llCELO DE AZCÁRl'LHU,

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inl'lpector@s generales de Caballería i Atiminístración
Militar.

s.a SECCION

Exorno, Sr.:. ,En vista )le lo propuesto por V. E~; en 27
del actual; el Re.v (q. D. g.), Y.. es su nompre)a Reina.~e
gente del Reino, ha tenido á bien di~poner que el capitán y
los tres primeros tenientes del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejércíto que figuran en la siguiente relación, que da princi·
pio con D. Alberto Campos y Guereta y termina con D. Rafael
González y Rodrigo, pasen á servir los destinos que en la
misma se les señalan.

Do 1ell orden lo digo IÍ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 28 de septiembre de 1892.

Señor General Subsecretario ie este Minjsterio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitanes generales de Galicia, Castilla la Vieja, Ara.
gón, Cataluña y Andalucía, Inspector general de Adminis
tración Militar y Comandante general de Cauta.

Relaci6n que 88 cita

Capitá.n

D. Alberto Campos y Guereta, de la Capitanía General de
Galiciu, á la Comandancia General deCeuta.

Primeros tenientes.

D. Francisco Manzanos y Chacón, de la Capitanía General de
Andalucía, prestando servicio en la Comisión del plano
de Algecirall, á la Capitanía General de Castilla 11.\
Vieja, dejando de prestar servicio en la referida Comi
sión.

~ Federico Garcia Rivera, de la Capitanía General de Ara
gón, á la de Cataluña.

» Rafael González y Rodrigo, de la Comandancia General
de Ceuta, á la Capitanía General de Aragón.

Madrid 28 de septiembre de 1892.
Azclmu.tu
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3. a SECCIÓN

Excmo. f:k: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en su escrito de 20 del mes actual, el Rey (que
Dios· guarde), yen nombre la Reina Regente del Reino,
!le ha servido disponer que los capitanes del arma de Infan~

tería y Caballería, respectivamente, D. Antonio de Urbilltondo
Carbajal y D. Juan Planas Bretón, pasen destinados á la plan.
tilla de esa Inspección, en ial'l vacantes que resultan por as
censo de lo/! de la misma clase D. Juan Barutell Yandiola
y D. Juan Lafuente Artazu.

Dé real orden lo digo á V. E. para !u conocimiento y
demás efectos. ·Dios guarde á V. E. mucho! años. .Ma·
drid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁl'tRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señárés Capitán general de Castilla la Nueva é IMpectorell
··génetalelfdHtifantel'ía y Caballería.

6.10 SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 20
del presente mcs, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plan.
tilla de la. Secretaría de ese~lto Cuerpo, al comandante de
Infantería, D. Francisco Escobar Mancha, ascendido á este
empleo por real orden de 17 del corriente mes (D. O. nú
mero 208), con destino á la Zona militar de Vera núm. 72,
gegún real orden de 21 del mismo mes (D. O. núm. 209), en
la vacante ocurrida por ascenso á teniente coronel y pase á
otro destino del ele igual clase y arma, D. Arturo Alvarez
Maldonado.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para 811 Conocimiento
y fine!'! consiguientes.·, Dios guarde ,á. V. E. muchos' liños.
Madrid ~~ dé septiembre de 1892.

AZ()Á.RlU€!:..l

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

Sefiores Capitán general de Granada é. Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E.,
en 31 de ,agosto último, ha tenido á bien nombrar juez ins
tructor permanente de caullas de ese dist.rito, al coman.dante
de Infantería de· íaZona militar de Carmona núm. 25, Don
Alfredo Corbalán y Martín, en substitución del de la' propia
clase y arma, D. Cirilo Triguero y González, ascendido tÍ

teniente coronel por real orden de 17 del presente mes
(D. O. núm. 206); debiendo el nombrado percibir el sueldo
entero de su empleo por el cap. 4.'\ arto 1.0 del vigente pre
!lupuesto.

.. De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde Á V. E. muchos añOill.
Madrid 28 de lieptiembre de 18g2.

AzcÁRRA.€lA

Señor Oapitán general de Extremadura.

Señores Capitán general de An~alucía é Inspectores genera
les de Infantería y. Admíni5tración Militar.

Cil'culm". Excmo. Sr.: En vista del crecido número de
capitanes que figuran en las Zonas militares, por consecuen
cia de la propue$ta extraordinaria de alllcenS05 aprobada por
real orden de 17 del corriente mes (D. O. núm. 206); y te·
niendoen cuenta que en el cap. 6.°, arto 1.0 del presupues
to vigentc de este :Ministerio, l3e halla consignada la canti
dad necesaria para satisfacer el quinto de sueldo á 43 capi- .
tanes secretarios de causas, el Rey (q. D. g.), yen S1;1 nombre
la Reina RegQnte del Reino, ha tenido á bien disponer que,
en lo sucesivo, el referido cargo de secretario de causas· sea
desempeñado, exclusivamente, por capitanes, verificándose
la·substitución de loa primeros tenientes que en la actuali
dad lo ejercen, á medida que por cualquier concepto se pro
duzcan las consiguientes vacantes.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afias. Ma.
drid 28 de septiembre de 1892.

Señor.....

Excmo. Sr.: Aprobando loprópüesto por V. E., en 20
de presente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plantilla
de la Secretaria de ese alto Cuerpo, al capitán del regimiento
Infantería de Vad-Rás núm. 55, D. Mariano Paéheco Yanguas,
en la vacante ocurrida por ascenso á comandante, seg1'Íl1real
orden de 17 del corriente mes (D. O. núm. 206), de Don
Francisco Escobar Mancha, que ocupaba dicha plaza;

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento '1
.fines consiguientes. Dios. guarde ti. V. E. mucholl afias.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

'AzcÁRlwu.

Señal" Presidente del Consejo Supremo di} ~uerra y Marina..

Beñore8 Capitán general de Castilla la Nueva é Imlpectorea
generales de Infantería y Adminiskaoión Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina
Regente·del Reino, aprobando lopropucsto por V. E., en 14
del presenta mes, ha tenido á bien confirmar en el cargo de
secretario permanente de causas de ese distrito, que viena
de5empeñando C{)1l10 primer teniente de Infantería, al capi.
tán de la propia armií., con destino en la Zona militar de
Larca núm. 49, D. JOllé Martínez Giorla, ascendido á su ac
tual empleo por real orden de 17 del corriente mes (D', O. nú
mero 206); debiendo dicho ·oficial percibir el sueldo entero
de su empleo por la zona. á q~e pertenece, mientras des(lm.
peñe el cargo de que queda hecho mérito.

Da orden de S. .M. lo digo á V. E. palll!l su conoeimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl años.·
:Madrid 28 de septiembre de 1892.

AZC.ÁI{RAGA.

8efior Capitán general.de Valencia.

Señores Inspectores generales de· Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E"en RU

eEerito de 20·del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombrQ
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponE!l' que
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los funcionarios del cuerpo de su cargo que figuran en la
siguiente relación, pasen'á servir 108 destinos que en la mis·
ma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d6más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general dé! Cuerpo JÚrídíco~i1itar.

~eñores Capitanes generalg¡ode 'Navarra, Burgos,Aragón.
~xiremadu.ra,é lsta!! Baleárés, Inspector general de AdÍÚi
ni~tración'Militar yComandau'to' generalde Geuia.

Reladon que se Cita

mán Valcárcel del Castillo, que desempeñaba el mismo co
metido á la inmediación de dicho general en su anterior
destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efe~os. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a.fío:s.
Madrid 28 de septiembre de 1892. '

MARCELO . DE AZCÁRltA€lA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las lslas 'Fi1:ipfuas YCatalu
,~~, Inspector6's 'generales de tnf'liliíéría y.Adm.ini~k'ación
Militar é Inspector de la Caja G~neralde Ultranlilr.

Ten:6lites auditores de guérra.:de tarcera clase

D. Fernando Mose&rdó Martínez, de la Áuditoda de Navarra,
á la de Baleares.

:; Luis Higuera Bellido, de la Auditaría de Baleares, á la de
Burgos.

» Manuel Reglado Nieto, ingresado en el cuerpo por real or
den de 17 del mes actual (D. O. núm. 206), á la Audi
toria de Ceuta.

l Luis 'Jordán de Urríes, ingresado ~n el cU{lrpo por real oro
d~m qe F4el Inesactual (D. O. ú'um. 206). á la Audí
toria' de Navarra.

Madrid 28 de sQptiembre de 1892.

7.& SECCION

Excmo. Sr.: S. M.la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.). se ha servido nom
bra ayudante de campo del general de división D~ F()derico
Ochando Chumillas, electo segundo Cabo de la Capita
n;ía General de Filipinas, por real decreto de 23 del actual
(D. O. núm. 211), al teniente coronel de Infantería, D. Ger-

Excmo. Sr.: Para. ocupar una vacante de comandante
tres de primor teniente y una de'segun"do'del' amia de; tiian~
tería que existen en eso'distrito, él 'Rey (q. D.g.), Yen Et,l

nombre la Reina Regente 9-e1 ,Reino, ha tenido á bien desti
nar al mismo á los de estas "éiases comprendidos en la si·
guiente relación, que empieza con ,D. José Sánchez Parrón y
termina con D. Antonio Alonso Muñoz, por ser 10B aspirantes

,á quienes ha Ciorreilpoirdid'o en lós ttinlos de antigüedad y
elección, otol'gándoleB las 'ventajas que señalan Io¡;"áHs. 13'
y 31 del reglamento de Ilases á UItramarde 18 de Wárzo dé!
año próximo pasado (C:L. núm, 121); siendoóajus en la'
Peninsula y altas en 'ésa isla en 16S' térhiiúOs úiglúmentariól3.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocítllíéntoy
demás dectos. Dios guarde á V. 'E.muenets 'añ'os. 'Ma
drid28 de lSéptiémbre de 1892.

':AZC.Á.RRAGA.

Seííor Capitán general de la lela de Puerto Rieo.

Sefíores CapÍt'anesgenerales dO'Cástiíla ln.'lIú~vll..A:Iiaalfreia,
'Efirgos, ::Ertréma:dura y Gi<Héia,' !rrspect¿r~S'''gellé;are. ' de
Infaute¡'ía y AdministraciÓn 'tdú'Hár éflispe6tor de la: Caja
General de Ultramar.

:Relación que ~e ~ita
)'

... ..........

Empleo! Turno
Clasos NOMBRES Vacantes que van tí 20xyix á que corresponde

su provisión

Comandante. D. José Sánchez Parr6n. ....... Por ascenso de D. RosendoCifreda ••..•••••• !Comi1lldante...•••• Antigüedad.
l.ex Teniente ) Federico Páez Jaramillo ••••. Por idem 'de D. Cecilia 'Martín ......... " ~ .• Prlmer teniente, .; Eiecdóír; ". ..,

Otro ........ ) Juan Barrio Momeal .•••.••• Por paBe á situaci6n de supernumerar~o dIP
Ideih : •• ~: .. : : • : .'. Áritigü'edad.D. José Garcia" ••.••....•.••.. : •.• ;',.: •..• '

Otro ........ » Gregorio L6pez Garcia ••••••• Por quedar sin efecto el destino de D. Gábriel
1\fal'tf. .................................. Idém ........... ; .. Idem.

2.° Teniente. » Antonio Alonso y 'Mufioz•••• Por ídem id. id. de D. Crescencio Rebullida •• Segundo ídem •••. ~ Elección.

Madrid 28 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: Para oetlpar dos vacantes de primer teníen· I
te de Infantería que existen en ese distrito por regreso á la "
Peninsula de D. Antonio Almaraz y D. Valentin Gallego, el
Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente del Re~no, ,1
ha tenido á bien destinar al mismo á los de esta clase Don
Alfonso Córdoba Lorenzo y D. Manuel Planchuelo Anoz, por !
ser los aspirantes más antiguos que los han solicitado, otor· ji

gándoles la ventaja que señala el arto 13 del reglamento de
páses á Ultramar de 18 de m;LrZO del año pró~imo pasado !
tC. L. núm. 121); !!liendo bajas enla Penfiigula y altas en
esas islas en los términos reglamentados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gtiardG á -Y. 'E. IDuchos'afios.'Ma.
drid 28'de septiembre do'1892.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Andalucía y AragÓn,
Inspectores generales d~ Infantería y ~dministraciÓn Mi
litar é Inspector de la Caja (}eneral de Ulírámar.
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AzCÁB:rU.G4 .
• . • ~ i

Sefior Capitán general de la~ Islu FilipiDas.
Señores Capita.nes gen~ralesde,Ca~t~ija.')a l!p,~'!I'a y'Cataluiia,

Inspectores generale.s ?eSanldad y. AdmínJs~~a~-º~!~.Hu'
é Inspector do la Oaja ~neral.de..QltFam¡l.r.. . "

--<:>«>--

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes genérales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia. Inspeótor general de Administrallión:Mi
litar é InspectOr de la Caja General de. Ultramar.

~'"

Excmo. Sr.: Para ocupar una,vacante de médico pri.
mero del Cuerpo de' Sanidad Militar y otra de farmacéutico
de igual g.rl1d:u,ación.ydel mismo.cuerpo que,existen en eae
distrito,. por haber reg¡;esado.ála Ptmínsula los de las res.
pectivas clases D. Fen;nin Videgain Añoz y D. FrllnCÍsco
Dandi Auli, el Jl,ey (q. D.g.), yen su' nombre la: Reina Re
gente del Reino, ba ~enido ti bien destinar alniismo al
médico ,segu~do D. lWanuet. Soler CaI@lo y 111 farni~céutico
segundo.D.FraneiscoAlonso: Pulido, que son los únicoe que
lo han solicitado, otorgándoles el empleo superior inme
diato con arreglo al arto 15 del reglamento vigente de p~~es

á Ultramar de 18 de marzo próximopaaado '(C.' L. núme
ro 121), siendo altas en e~e archipiélngoy bajas eu)a Pe
nínsula en las condiciones reglamentaril'lS.

De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y
demás efectos. Dios ,gua¡;de á V.E. muchos .afíps• .:Ma~
drid 28 de septiembre de 1892.

J
Excmo. Sr.: Pnrll. o(;upnl' una vacante de subintendente

milItar del Cuerpo Administrativo del Ejército que existe en
CSG distrito por ascenso de D. León Alaxa Rovira, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
ümido á bien destinar .al mismo al de la .expresada clltB6
Don Eduardo Fernández Ibarra, número uno de la escala de
aspirantes. á quien ha correspondido en el turno de antigüe.
dad, otorgándole la ventaja qne señala. el arto 13 d!31regla..
mento de pases á Ultramar de 18 de marzo del año próximo
pasado (C. L. núm. 121); siendo alta en ese Archipiélago y
baja en la Peninsula en las c0I!dicioncs reglament.arias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muclJ,os años. Ma·
drid ;38 de septiembre ~:e 1892.

:;, AZCÁRR~(U

Be:nior Capitán general de las Isl~Filip~ ...

Sefiores Capitanes ¡enerales de Castilla la Nueva y Cataluña,
Inspector general de Administración e-Militar é fuspa'etor
de laGajaGeueral de UI~r.amar.

AzcÁERA6A

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.

Señorell Capitimes generales deCasti11a la Nueva. Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspectores generales de la Guardia
Civily Adminislración Militar é Inspector de la Caja Ge-'
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de comandante
y otra de segundo teniente de la Gua1'ma Cívilque existen en
ese distrito,. el Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo tí, los
de estas clases D. Ricardo Ternel Gall~rdo y D.. J)Ianul¡ll Molina
Ruiz, por ser los ai'pirantes más antiguof'l que lo han solici
tado, otorgándoles lajl ventajas que señalan el arto 13 y 31
respectivamente del reglamento de pases á Ultramar de 18
de marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121); sien
do bajas en la P@ninsula y alta~ en esa isla, en los términos
reglamentarios. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 da septiembre de 1892.

AZcÁRRAGA

Señor Capitán general de la. Isla de Puerto Rico.

Señores Cspitanas generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Islas Baleares, Burgos y Galicia. Inspectores genQrales de
la Guardia Civil y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

AZCÁRlu'GA

Señor 6apitán geneÍ'ul de ltls Isla dé;Pn\rto Rico.
v.- ,:' \-< .~,. - ': .

Sefiores Capitanes generales de Nav.arra, Andalucía, Burgos
y Galicill., Inspectores generales de Artillería y .Adminja· .
tración Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar..

Excmo. <31'.: .En vii'!ta de la pl'Opu0Hta formulada por el
Inspeetor general do Artillería, para OCupl'l.r destino de co
ronel comandante principal, subinspector de dicha arma de
ese distrito, vacante por haber ascendido á general de briga
da el coronel de D. Félix León Camnrgo, que la desempeña
ba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roina Regente del
Reino, ha tonido á bi.m destinar al mismo al teniente coro
nel del referido cuerpo, D. losé Sánchez de Castilla, que es
el málil antiguo de los de igual clase propuestos; otorgándole
el ascenso al empleo superior inmediato con a.rreglo al aro
ticulo 15 del reglamento vigente de paeas á Ultramar (C.ole
ción Legislativa núm. 121), ~ief¡do baja en la Peninsula y
alta en esa isla en los térmidos reglamentarios.

De real orden lo digo ¡oÍ V. E. pan I!U eOl1loeimioJrl.to y
demit5 efectos. Dioa ~u:1Í'do á. V. E. muchos año~. Ma
drid 28 de ~eptiembre de ,1892.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de comiiario de

Excmo. Sr.: Para ocupar doe vacantes de setundo te- guerra de segunda clase que existe en ese distrito, por as·
niente de la Guardia Civil, que existen en ese distrito por Icenso y regreso á la Peninsula de D.-Leopoldo~ich y Mar·
ascenso deD.1\Jantlcl Núflcz y,regreSQ á laPoniusula de tiMz, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rema Regente

del .Reino,ha ti'lniao á bien destinartal miámo al de la ex.D. Ramón Buiza, ell~'y (q. D. g.), yen EU nombre la Reina
R t d 1 R . h t '0. .< b' d t' 1 'smo á presada cIaseD.Federico Cantos Palanca, á quien há Corre8-egen e e elno, a ,enl o.. len es ,mar a mI
1 a t 1 D J 'Alb t L' D V' t T m"s pondido en el segundo turno de antigüedad, otorgándole laos e es :a case . ose el' opaz y . lcen e o a

ventaja que señala el arto 13 del reglamento de pases á UITircl, por ser los aspirantes á quienes ha correspondido en
los turnos de antigüedad y elección, otorgándoles una de las tramar de 18 de marzo del añopróx:iDiO pasado (C.·L. nú-.

mero 121); ¡¡iendD alta en eSa isla y .baja en .la Penineulaventajas que Mñala el arto 31 del reglamento de pases á
en los términos reglamentarios.

Ultramar de 18 de marzo del año próximo pasado.(C. L. nú-
De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y

mero 121); siendo bajason laPeninsula y altas, en esa isla . demá~ electos. Dios guarde á V. E. muchos afios.Ma- '
en los términos reglamentarios.

. drid 28 de septiembre de 1892.
De real orden lo digo á V. E. pt'lra BU conocimiento y

demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiembre de 1892.
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Excmo. Sr.: Hallándose vacantes dos plazas de capo
llán primero en el Hospital militar de esa plaza, por ascenso
de D. Leocadio Moreno Donaire, que desempeflaba una de
ellas en comisión siendo capellán segundo, y regreso á la Po
nímlUla de D. Francisco González Martinez, que Mrvia la
otra en propiedad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la.Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo propropuesto
por el Pro-Vicario general Castrense, ha tenido a bien desti
nitr para cubrir dichas vacantes á los capellanes primeros,
excedentes en ese distrito, D. Leocadio Moreno Donaire, ya ei
tado, y D. José Rando Navas, por Iler los mas antiguos en 1m

clase de los que se hallan en esa isla; otorgándoles la venta
ja que soñala el arto 13 del reglamento de pases á Ultramar
de 18 de marzo del año próxiíno pasado (C. L. núm. 121).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 añoll. Ma
drid 28 de septiembre de 189~.

.AZCÁRlUGA

Sel).or Capitán general de las Isla de Cuba.

f!efiores Pro-Vicario general Castrense é Inilpector general de
Administración Militar. .

Excmo. Sr.: Para ocupar una plaza. de músico mayor
en ese distrito, vacante por haber regresado á la Península
Don Juan Colá8 Lópezque la desempeñaba, el Rey (que
Dios guarde), y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con 10 propuesto por el Inspector general
de Infantería, ha tenido á bien nombrar al de la expresada
cla8a 1). Juan Cariñena Gómez, por ser el más antiguo de los
que lo.han solicitado, otoráiandole la ventaja que señala el
IÍrticulp 13 deJ reglamentada pases tÍ Ultramar de :18 de

marzo d@l año próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo
baja en la Península y alta en esa isla en las condiciones
reglamentarias.

De real orden lo digo al V. E. pAra 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos afios. Ma~

drid 28 de I'leptiembre de lSli2.
A~ÁRll.UU.

Señor Capitán general de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Valencia, Inspectores generales de Infantería y Adminis
tración Militar é Inspeotor de la Caja General de Ul·
tramar. ......

INDEMNIZACIONES
10. a SECCIÓN

lexcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, !'Je ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 5 del corrien·
te mlOS, conferidas al personal comprendido en la. relación
que á continuación se inserta, que comienza con D. Josá
Lamela García y concluye con D. Luis Martinelf, declarándo
las indemnizables con los beneficios que señalan los artícu
los del reglamento que en 121. misma Be expresan.

De real orelen 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año5.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

Clasel

Punt&~
• dondl'

le desempe:á6
la comIsiÓJ1

ComlJJión conferida

Disuelto reg. Infante,} .
iiá Reser,:a de Pue· l,er Teniente D. José Lamela García •••
bIs. de TrIves ••••. ;

ldero de Tuy. •• • • • ••• Cl',pitán..... ~ Francisco Lloret••••••

ldero de Sarria••.•••• l,er Teniilnte ) Antonio LeaL •.••.•.•
Zona militar de Vi¡¡o. Otro •••.•••• ) Francisco Urbína .....

Mero de Ribadavia••• Capitán••••• ) Ricardo Cansino. -•.•••
Id.emde Lugo.•••••.• l.el' ~en.iente ) Juan Villares .••••••••
ldaro dé Varin .. • • • •• Otro....... , .) Hilado Martínez ......
ldem de Mondofiedo •• Capitán..... ) Manuel Martínez ••••.•
ldem d:!31'{oniorte 1.m:. Teniente }) Juan Menéndez ..
ldero de 8,antiago•••. Capitán.••.• ) Federico Idigoras •••.•
ldem de Orense l,et Teniente ) José Alvarez .
ldem de.·:Betanzos •••• Otro ••••••••- ) Alfredo Diaz•.••••••••
Beg. Inf.· de ::b'furcil\. Otro........ ) Antonio Prieto••••.•••

ldem da Luzón.••.•••. Otro. . • • • • •• ) Manuel Car1'eirl1.•••• "
Disuelto reg. de Caba·

llería Reserva n.o 6. Otro........ ) Joaquin Delgado•••••.
tdem id. núm. 15•••. Capitán..... ,Fructuoso Hualde •.•.•
Reg.CaballeríaGa:licia LerTeuiente » Eustaquio Madariaga ..
ldem Otro... »Jesús Varela ..
lllem Veter.o 2.°.. ) Teodoro de Blal! •••••••
Disuelto reg. Infante·' .

ría Reserva Estrada. l.er Teniente ) Vicente VillaozBolaños

Ju.ridicoMilitar...... T.AuditorS.a }) 'Adolfo Trápaga.......
Admón. ·Militar••••.• Comisario 2. a » José Iturrioz .••••••.••
Idem Oficial 2.°... »Jeneroso ·Beledo ,
Idem • •• • • • • •• • • •. •. Otro ••••• ,.. »Laureano Tenreiro ••••
Idilm •••••••••••••• , Otro........ »Luis :Martínez.•..••.••

24 .

24

24
24

24
24
24
24
24
24
24
24
24

24

24
24
24
24
24

24

10 Y 11
10 Y 11

24
24
24

Corufia y orensa)

Coruña y Ponte·
vedra •••...• 'jRetirar y cobrar libramieutos en agosto.

Coruña y Lugo.
Coruña y Ponte· .

vedra •.•..•..
Coruña y Orense
Coruña •....••. ¡RetirAr libramientos en id.
Coruña y OrenselRetirar y cobrar libramientos en id
Corufia y Lugo.~ . •
Lngo y Jlfonfórtej Cobrar id. y conducir en íd. los id.
Coruña ••• " ••. IRetirar librAmientos en id.
ldero ••.•••••.• ~
Betamws ~ ... ; .. .
Vigo, Orense y Conducir caudales en id

Pontevedra... .
Ferro! . , .••••••.

Goruña •.••••.• Retirar libramiento/! en id.
Pontevedra.•••. Cobrar id. en id.
Santiago •..•. " Cemducir caudales en íd.
Córdoba •••••• '/Recepción de potros en junio.
ldem ••.••••••. ~

COl'ufia y Ponte·
. vedra •••••••. Retirar y cobrar libramientoi!l eu agol!Jto
Lngo •....•..•. Asesorar un consejo de guerra en id.
Pontevedra.•..• Asistir á una subasta en íd.
ldem •••••.•••• ¡ .. .
Ferrol •••..• '" ,Cobrar hbramlentos en id.
ldem ••••••••.• J

1
I

~fadrid 28 de septiembre de 1892.
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Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó

á este Ministerio, con su escrito de 5 de junio de 1891, ins
truido en averiguación de los desperfectos ocasionados por
la ocupación del palacio dc Monte-hermoso en Vitoria. pro
piedad del Conde de Ezpeleta, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, elo acuerdo con lo infor
mado por la Inspección General de Administración Militar,
ha tenido á bien conceder, por dichos desperfectos, la indem
nización de 3.784'60 pesetas; debiendo abonarse en su día
.al dueño de la finca, cuando se dicte una medida general
para eBta clase de reclamaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

:PAGAS DE TOCL':..S

6.a SECCIÓN .

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida en
esta corte por D. a l'\:l:aría Magdalena MendÍa y Erro, viuda del
capitán de Infantería, D. Miguel de los Angeles Expósito,
en súplica de que se determine la cantidad que ha de serle
d@scontada por razón de las pagas de tocas que le fueron
anticipadas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rt'ina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes actual,
se ha servido disponer que la cantidad que por el expresa·
do concepto ha descontarse á la interesada, es la de ·150 pe·
setas que percibió, por la Habilitación de la Comisión li
quidadora da cuerpos disueltos de Cuba, á cuenta de su
pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 28 de septiembre de 1892.

:&URCELO DE AZCÁRRAGA

1886·87, incluyéndose su importe líquido en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, en concepto de Obliga.
ciones que cm"ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo 8. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma·
drid 28 do septiembre de 1892.

AZC.Á.RRA.GA

Señor Inspector general do Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada.

PENSIONES

6.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mál'ina, en 14 del corriente
mes, ha tenido á hien concoder á n.a Maria Rita Campos y
Ladón, viuda elel comandante de Caballería de ese distrito,
D. Eduardo Brusolas y Perea, la pensión anual de 1.125 pe
setas, que le corresponde por el reglamento de Montepío Mi
litar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, y la bonificación
de igual cantidad. como comprendida en el arto 106 del re
glamento de empleados civiles de Ultramar, de 3 de junio
de 1886. mandado observar por el 25 de la de presQPuestos
de esa isla de 1885 (C. L. núm. 295); debiendo abonársela
el total, ó sean 2.250 pesetas anuales, mientras permanezca
viuda, por las cajas de esa Antilla, desde el 5 de enero
próximo pasado, siguiente día al del óbito del causante,
con deducción de las doS pagas de tocas quele fueron anti.
cipadas per V. E. en uso de sus facultades; pero si la inte.
resada regr('sara á la Península, la bonificación será llólo da
un tercio de las expresadas 1.125 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su cOl1úcimiento 'Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señal' Capititn genetal ele la Isla de Cuba.

Señor Fro;'Jidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Eey (q. P. g.), yen IilU nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Maria Josefa Rego Guntín,
viuda de las segundas nupcia.sdel primer teniente de In~

Íantería, D. Felipe Salgueiro Ferreiro López,la. bollificación
que solicita del tercio do la pensión. que eIt tal concepto
disfruta en cuantia anual de 470 p.el'\etas;_lw.rhalla¡se com~

prendida on la ley de prempuestos do C.uba,. de 1885 (Colec
ción Legislativa núm. 295). La expresada qonificación, im
portanto 156'66 pesetas al año, se abonará á la. inter.esada,
mientras conserve el de.reoh(') á .la pensión, pol"Jas. cajas de
la citada isla, degde el 21 de agosto de 1891, r::iguiente dia.
al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. pa.l'P. ~u conocimic.o.to y
demás efectos. Dios guarde:.,·:--;·.·.E. muchos atoa.Ma
drid 28 de septierro.J::l'e de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general do la Isla de Cuba é Inspector general de

Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (<1. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, cOl1formandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de junio últi·
mo, se ha servido disponer que las' pagas de tocas, impor
tantes 325 pesetas que, por real orden do 30 do diciembre
de 1886, fueron concedidas a D. a Josda Aguilera Cruz. en
concepto de viuda del teniente graduado. alférez del bata
llón Disciplinario de Melilla, D. Santiago Sierra Ttmble
que. cuyo beneficio no llegó á percibir la interesada por ha'
bol' fallecido, sea abonado á sus hijas y del cau(>unto, Doña
María de los Dolores y D. a Tr~nidªd Maria del Carmen Sierra y
Ag~i1.e.ra, po l' mano de D.a.Cándida de la Cl'UZ y Peña, como AzCÁRRAGA.

tutora de lu.s mismas; debiendo pel'cibirlq rOl.' las ':::'~~nasISeñor Capitán general de Galieia. .

del C~lerp~ dc~ ?argo d:;..: E. ¡j~l dist~::~ de Granada, con. Se.ñoims ~r~sidente de! pon!lejo Supl'e~o de Gu~rrl1- y
cargo á e~erq~~;?§ cer~_.....vs, capitulo 4.°, arto 1.0 del de y CapItán genetal de le; lela de aulla.

Harina·
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REOT!FICACIONES

4.'" SECarÓN

Excmo. Sr.: Rabiendo aparecido equivocada, por error
material, la real orden de ~O del actual, referente á ascen
sos en el Cuerpo de Veterinaria Militar, el Rey (q. D. g.), Y
en su non;tbrela Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se entienda rectificada, @n el smtido de que el ve·
térimlrlo 'seguÍidoasceridido con 'el nombre de D. Guillermo
Guerrero Romero, es D. Gliillermo Romero Guerrero.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre dé íS92.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de la lsla de Cuba é Inspector gwe
mI de l'..dminif¡4-ación M.ilitar.

2. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este .Ministerio, en 22 del mes actual, promovida por el
comandante del Cuel:po del Estado Mayoi' del Ejército, Don
Jmm Izquierdo y Rniz, con destino en la Capitanía General
de Navarra, en súplica de pasar á situución de reemplazo,
con residencia en Hellín (Albacete), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la patición del interesado, con arreglo á la real or
den de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de 8. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

f Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V~ E. cursó
! á este Ministerio, en 14 del mes último, promovida por el
¡ primer teniente de la Zona militar de Gerona núm. 18, Don

Andrés Mejuio MarÚnez, solicitando pasar ó. situación de
reemplazo, con residencia e11la Coruña, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder a la peticióndo1 interesado, con arreglo á la .real
orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De la de S. M. lo digo á V. ID. para BU eonocimiento y
demás Mecíos. Dios guarde á V..JiJ. muchos a:p'os. Ma
drid 28 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de GaUcia y Cataluña é Inspec~

tor general de Administración militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cure;ó á
este Ministerio, en 10 del mes actual, promovida por el pri.
mer teniente de la Zona militar de Cuenca núm. 11, Don
Claudia Iglesias Vicente, solicitando pasar a situación de
reemplazo, con residencia en dicha capital, el Roy (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la peticion del interesado, con arreglo á la real
orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

Do la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectqs. Dios guaréle á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genernL de Infantería.

Señores C-apitán general de Cu<;tiHa la !1'ucva é Inspector
general de Administración Militar •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V: Ii1. curs@
á este :Ministerio, en 14 del mes actual, promovida por el

I
primer .teniente de la Zona militar dé Calatayu<;l núm. 63,
Don ,Cá~.to Ortega Ribrite, solicitando pasar á situación de

I
reemplazo, con relÍíde.n.0~a en Zaragoza, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la ReIna Regente del Reino, ha tenido á bien acce·

AZCÁRRAGA

Señor General Subseeretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Safiores Capitanes generales de Navarra y Valencia é Inspec
tor general d~ Administracién Militar.

4.1\ SECQrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 10 del mes actual, prómovida por el
prim~r teniente d-el regin:liento Infautería de San Quintín'
·núm. 49, D. Cecilia Acabado Alonso, solicitando pasar á si
tuación de reemplazo, con residencia en Navia (Oviedo), el
Rey (q. D. g.), yen IEU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bién acceder á la pt<ltición del interesado, con
arreglo tila real orden circular de 18 de enero último
(C. L. m\m. 25). -

De la. de S. M. lo digo á V. :m. para euconocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiembre de 18l12.

AZCÁRRAOA

Señor Inspector general de Infantería.

• Señores Capitanes generales de GaBcia y Cataluña é Inspec
tor glmetal d~ Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó
á este Ministerio, en 10 del mltS actual, promovida por el
primer teniente de la, Zona militar de Vitoria núm. 105,
Den Fernando Girón Urrestarazu, solicitando pasar á situa
ción do reemplazo, con residencia en dicha capital, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la R@ina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre·
gloa la real orden circular de 18 de enero último (O. L. ira·
mero 25).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiemb:t:e de 1892.

A:ZCÁRR.A.G..l

Sefior Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de las Provincias Vascongadas é Ins
pector general de Administración militar.
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AZ0ÁRRAGA.

E. muchos años. Ma- J

........
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del' á la petición del interesado, con arreglo ala real orden 1de:nás 61!ectos.. Dios guarde á V.
circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25). I dnd 28 de septIembre de 1892.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y i
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡ Señor....
drid 28 de septiembre de 1892. 1

.Azcl:aRA.GA

4.1\ SECCIÓN

Señor Inspector general de Infant.ería..

Señores Capitanes generales de.laPeninsala é Islas Filipinas
é Inspector general de Administració)lMilitar., .

I
I Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este!Ministerio en 27 del mes actual, á 'fin de cubrir las vacan-

I tes que resultan en las plantillas dÚa'ellcalade reservlldel
. arma de su cargo consignadas en presuyuesto, y en cum·
! plimiento á lo preven~do en 0,1 real dé,crcto dE! 21 do junio
¡ de 1889 (C. L. núm. 2$7) y30 de junio último (C. L. mí.
¡mero 185), el Rey (q. D. g.), Y en sunO~bre la Reina Re
I gente del Reino, ha tenido á bien conceder el ingreso en la
¡ citada escala de resen.a á,)oa jefes yo:go~a~e5.de,la activa
; comnrcndidos en la siguiente rclación; destinándolos al pro

pio tiempo, en concepto de agregados, á las !lOnas militares
que en la misma se expresan, y pudiendo residir en los
puntos que también se determinan.

De real prden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás elvdos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre de 1892.

y Sanidad

Señor Inspector general do Infanteria.

Seño.res Capitán general de Aragón é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: Justificándose por la certificación del re
conocimiento JacultatiYo sufrido por el médico primero del
Cuerpo de Sanidad Militar, D. Manuel Bajío y Rubio, que se
encuentrá curado de la enfermedu9. que motívó su pase a
situación de reemplazo, por enfermo, en Jaén, el.Roy (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
accedieBdo á lo que dicho oficiol solicita en la instancia
dirigida por V. E. á este 1I1inisterio,.on 20 del actual, so ha
servido disponer quo vuelva al servicio activo, obteniendo .
colocación cuando por turno le corresponda. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡

demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchoSllrñQs. Ma-I
drid28 de septiembre dé 1892. 1

AZC.ÁRRAGA 1
!
¡Señor Capitán general de Granada.

Señores Inspectores generales de Administración
:militar.

Relación que se cita

AZCÁRRAGA

Com¡ndanioa

Teniente eoronel

Hilarío García del V...l, de la Zona militar de Salamanca
núm. SI, agregado á la InspccciÓllGeneral de Infan
teria, a la Zona militar de Madrid núm. 2, con resi·
{lencia en Madrid.

D. Juan Sánchez Rama, del batallón Cazadores de Catalufia
núm. 1, á la Zona militar de Madrid nÚiU. 3, con re
sidencia en Madrid.

)) José Fernández Sarabona, de la Zona militar de Granada
núm. 68, á la de Vera núm. 72, con residencia en Vé.
leí Rubio (Almarla).

(Japit\l,nes

D. Tomás Galcia Ruiz, de la Zona militar de Montoro nú·
mero'34, supetnumerario sin sueldo en la Peninsula y
Filipinas, a la 'Zona militar de Montoro núm. 34, en
igual situación de flupetnumerario sinsÍleldo, con resi
dencia en la P~ninsula y Filipinas.

" Antonio Jiménez Cañas,. de la Zonn militar de Almeria
numo 71, á la de Málaga núm. 76, con residencia en
Campanillas (MáJaga).

:t Miguel GuiHén Guerra, de la Zona militar de Plasencia
núm. 95; á lado ü'weres núm. 94, con residencia en
Arroyo del Puerco (Cáceres).

, Basilio García Canales, dela Zona militar de Linares nú
mero 74, á la-do Granada núm. 68, con residencia en
Tude (Granada).

Ma.drid 29 de s.epti¡¡mbre de 1892.

Azc).RRA-GA

-_.....,...._11I._--

I
2. a SECCIóN 1

Oircular. Excmo. Sr,; El Rey (q~ D. g.), yen su nom- ¡
bre la Reina Regente del Heino, se ha servido disponer
que se ponga ti. la velita ene} DepósitQ de la Gtlerra, el Re- l
glamento pata el ejeTcicicry maniobras del regimieniode Pon· 1
iOnel"OS, del que acaba de hacer una tirada dicha dependen- I
da, en cumplimiento de lo dispuesto en real orden de 3 dl} I
marzo último (D. O. núm. 4~); fijándose en 50 céntimos el II
preCio de cada Uno de ~os cuatro tomos'que lo Co~gt~tnyen.

De real orden lo dIgO a V. E. para su c6nocmnento y 1

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitana's generales de Valencia y Castilla la Nueva
é Inspector·generalde Admil'J.ittracióR. Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 26 del actual, promovida por el capitán D.
dela'Zona militar do Ciezu núm. 48, D. f1duárdo CassolaSe- ¡
púlveda, solicitando pasar á situación de reemplazo con reBi- 1
dencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la !
Reina RegÉmte del Reip.o, ha tenido á bien acceder á la pe-¡
tlclón del interesado, con arreglo á la real orden circular de
18 de enero del presente año (C. L. núm. 25). ¡

De orden de S. M.lo di¡,o á Y. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Ma·

. drid 29 deseptie-mbre de Ül92.
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l?ESEItVA GRATUITA

6. a SECCIÓN

30 septiembre 1392

:RETIROS

4.a SECCIÓN

D. O. núm. 214

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servidú conceder el empleo de se
gundo teniente de la reserva. gratuita, al sargenta, retirado
de Carabineros, D. Doroteo López García, qon la antigüedad
de 27 de julio del año actual, por reunir las condiciones
prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478); quedando afecto á la Zona militar de
Tarancón, con sujeción al arto 27 del real decreto de igual
fecha (C. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neralde Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo de se·
gundo taniente de la reserva gratuita, al sargento, retirado de
Carabineros, D. Hipólito EnI'Íquez Apestegnía, con la :mtigüe
dad de 8 de junio del año actual, por reunir las condiciones
prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478); quedando afecto á la Zona militar de
Cádiz, con sujeción al arto 27 del real decreto de igual fecha
(C. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiembre de 1892.

.A:KJ.lRRAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitan general de Andalucía é Inspector "general
de Carabineros.

-+ ..

RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: .Accediendo á lo solicitado por el teniente
general D. Julio Seriñá y Raymundo, la R.eina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se
ha servido autorizarlo para que fije su residencia en esta
corte en situación de cuartel.

, , De r{lal or.den lo digo a V. E. para su conocimiento y •
'·fiu'~~<g;~~;;Pondientes. Dios guarde á V. K muchos añoíl .

.,N~<\~ifl;2~¡p.ei.~rR~t~mbre de 1892.

~'p~~:j"'e '..-,-.:, Ai~~. MA,RCELO DE AZ.cJ.lUti.GA

-,~i';B~r,9t~i~;p.r~4lm~~~~,;p~~tillala ~~~ya;~;
rJSe1fó~'y;jGpéct8t'g~iter¡l¡.(fe'''kaíhlnibít~~rU;Militar.

t ~~' ~~~~ r-.$

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 12 del actual, promovida por
el teniente coronel de la escala de reserva, con destino en la
Zona militar de Cádiz núm. 27, D. Mariano Mola Fando, en
solicitud de su retiro para Cádiz, el Rey (g. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve·
niente disponer que el expresado jefe sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole efre
tiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales,
interin el Consejo Supromo de Guerra y :Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada
solicitud y hoja de servicios del interesado.

De reiü orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1892.

.AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucía é Inspector general de Ad·
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 27 elel mes actual, promovida por
el teniente coronel do la escala de reserva, con destino en la
Zona militar de Cuenca núm. 11, D. Eusehio Picaza Sáez, en
súplica de su retiro para Madrid, con los béUftficios que
concede la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de
1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho por
haber servido en Ultramar más de seis años, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien acceder á la expresada solicitud; dispo
niendo que el referido jefe sea baja, por fin del presente
mes, en el arm;¡. Ú qUé) pertenece; expidiéndole el retiro y
abonánc1o;oc1e, por In Pagacl1!rín d8 la .Junta de Clases Pasi
vas, el Eneldo provisIonal de 450 peseta;:; al mes, y por las
cajas de las Isla:! Filipinas, la bonificación del tercio de di·
cho haber, importante 150 pesetas mensuales, como como
prendido en la regla 2.a de la real' orden circular de 21 de
mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan¡ acuyo fin se le remite,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios
del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
:Madrid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores C~tpitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supreg¡o do G:uerra y Marina é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.:· En vista de la instancia que V.E. cursó Li
este Ministerio, con fecha 30 de agosto próximo pas90do¡



1013

Excmo. Sr.: En -rista de la i.nstancia que V. E. cm'só
á este !vril1i$terio¡ con fecha 20 del aotual, promovida por

, efectos consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 28 de ~eptiembre de 18f12.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs,óIÍ.
este Ministerio, con fech(i 17 del actual, promovida por el
comand,ante (j.e la escala áctiva del arma de su cargo, con
destino en la Zona militar de Baza núm. 69, D.Clementa
Puig Leonor, en solicitud de su retiro para esta corte, el
Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la R-ein'a Regente del Reino,
ha. tenido por conveniente disponer que el expresado jefo
sea baja, por fin del presente mes, en el arma .á que' perte·
nece; expidiéndole el retiro y abonándosele, poda Pagadu
ría de la Junta d,e Clases Pasivas, el sueldo provÍ/sÍúnal de
24.9'66 pesetas mensuales, ínterin el Cónsejo Supremo da
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que,en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para rm conocimionto y
efedos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ afioJ.
Madrid 28 de sept~embre de 1892.

Señor InspGctor general de Itlfantería.
'. '

Señores Presidente del Cons.ejo Supremo de ~uerra y ~arina,

Capitán general de Aragón é Inspector general de Admi
nistraoión Militar.

Sefíor Inspector general,de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
qpnsejo Supr,emo de Guerra y Marina. Capitán general de
Granada é Inspector general de ~dminilltración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Oapitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de ltt propuesta que V. E. cursó tl.
este Ministerio, con fecha 27 del actual, y habiendo cum
plido la edad reglamElntaria parael redrq el capitán de la
~scala de reserva, con destino e~11a Zona militar de Zara
goza núm. 61, D. Ma\'iano Ramón Pin\l, que desea fijar su re·
sidencia en Zaragoza, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
refeÍido oficial sea baja, por fin del presente mes, en el ar
ma oí que pertenece; expidiéndole el retiro y abonandosele, .

, por la Delegación de Hacienda de dicha 'provincia, el lIuel.
do provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin el Consejo
/Supremo de Guerra y Marina informa acerca de 101'1 derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; IÍ.. cuyo fin se la
remite, con esta fecha, la hoja.de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efecto/'l consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholi años.
Madrid 28 de septiembre de 18n. .

ÁZCÁRRAG.A.
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Señor Oapitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Provincias Vascongadas é Inspec' .
tores generales de rnfantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.. En vista dela instancia que V. E. oursóá
este Ministerio, con fceha ~O del actual, promovida por
el comandante de la escala de reserva, con destino en la Zona
militar de la Coruña, D. Isidoro Orallo Rodríguez, en solici
tud de su retiro para la Coruña, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino. ha tenido por conve
niente dielponer que el expresado jefe sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole 01
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, el sueldo provisional de 375 pesetas mensua
les, ínterin ~l Oonsejo 8up'remo de Guerra y Marina infor·
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha,la ex·
presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchofil atios.
:Madrid 28 de septiembre de'1892.

AZCÁRRAGA

AZCÁR1U.GA

promo'Vida por el tEniente coronel de Estado Mayor de Pla
zas, sargento mayor de la de Granada, D. Manuel Varela
González, en solicitud de su retiro para Vitoria, el Rey (que
Dios guarde), y En su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido por conveniente disponer quo el expresa
do teniente coronol Goa haja, por fin del presente mes,
en el arma á. que pertenece; expidiéndole el retiro yaba.
nándoRele, por la Delegación de Hacienda de Alava, el
sueldo provisional de 450 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supr€mo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondtt~;

á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada solicitud
y hoj a de servicios del interesado.

De real 'orden 10 digo á ·V:E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de sept iembre de 1892.

~ei'iotlnspector general de Infanteria.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Galicia é Inspoctor general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 2S del actual, y habiendo cum·
plido la edad reglamentaria para el retiro el comandante de
la ep'cala de rel'ierva, con destino en la Zona militar de Ma
drid núm. 3. D. José Andréu Porcal, que desea fijar su resi·
dencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regen te del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido jefe sea baja, por fin del presente mes, en el arma á
que pertenece; expidiéndole el retiro yabonándosele, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisio.
nal de 416'66 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pa·
sivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le re-

, mite, con esta fecha, la hoja de servicios del interesado.
De real orden lo digo á V. ;¡n. parl;\ su conocim.iento y



1014 3Q septiembre 1892 D. O. núm. 214

el segumlo tenienta de la escala de l'ü:'En-B, con d(:,.¡tino en.
laZonn rnilit.al' de Orom¡e núm. 58, D. C,~sbr Mateos LOBa·
da, en solicitud de su retiro para Oronso, el Rey (q. D. g-), Y
en su nombre la R~ina. Regente del Reino, ha tenido por
conveniente disponer que el expresado oficial sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; eXpi(lién.
dale 01 retiro y abo'1andosele, por la DC'1egación de linden·
da de dicha provincial el sueldo provisional de 146'25 pe·
setas mensuales, íntorin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos-que, en de·
finitiva, le corroopondan; á cuyo fin so 10 remite, con esta
fecha,la expresada solicitud y -hoja de servicios del intere· ..
Mdo.

De real orden lo digo á V.E..parA -rm eonocimiento,y'
efectos.-ron&iguientes ...-,Dios guarde ¿ V.E. muchos añQs..
Madrid 28 de Sl3pi;icmbl'o de :t8v2.

AzolRRA.GA.

Soñor Inspector general de Infantería.

Señores Prel'idente del'ClHlG~{}SUpr&mode-Guerr-a y marin~,

Gapitángenoral de Galieia élnspectorg~neralde :Admi
-~..str.1lciónéMilitar.

6.a SECCIOH

Excmo. -Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombro 13 Reina
R<'gente del Reino, de acuerdo con lo híformado por el Con·
!ejo Supremo de Guerra J Marina, en 13 del mes actual, ha
tenido á bien rrlOdificar el soñulamiento provisional que se
hizo al primer teniente de,~,D. ,Salvador ·Visqu;;t
Maria, al expedirle el retiro para Valencia, según real orden
do ~g de diciembre del año último (D.-O. núm. :286); con
cedi{m~dQ~olamejoraque prateridc y asignándolo, -en t1cfi·
nitiva,I~31)(j céntimos del sueldo de su emploo,ó sean
168'75 pesetas mensuales, que por sus años de servicios le
corresponden conforme á la ley Yigentf; que se le saiis
far{m por la Delegación de Hacienda de Valencia, asi como
también lag diferencias de esteacñalamiento al menor que, .
desde 1.0 de onero del corriente año, ha venido didrutando.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2g de septiea:bre de 1-892.

AzcÁnRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Conttejo Supremo de Guerra y Marina
é Insj¡cctor general de,·Infantería.

Excmo. Sr.: .En vista de la instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio, con fe~ha '2B del mes- de marzo 'próximo pa·
rm.do, promovida por el primer teniente del arma de su
cargo, D José Cos Corces, en súplica de su retiro para San
tiago de Cuba, el Rey (q. D. g.), Yen su nOITlbre la Reina
Regente del-Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra yMarina,en 31 de agosto últi·
mo, ha tenido á bien llcceder á la gracia qu~ solicita el in
teresado y disponer sea dádo de baja, por fin dd presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndolA sn retiro y
asignándole, en definitiva, 108 78 céntimoB del sueldo de su
empleo, con el aumento de peso fuerte por e:cudo, ó sean
292'50 pesetas mensualcl'!, que se le sati¡;¡farán, por las cajas
de la isla de Cuba, apartir del día sigu;iente al de su baja
en ací,ivo.

De real orden lo digo a· V. E. para su conocimiento y

c-!omi" dúct,os. Dios gL1fmie á V. E. much(¡s aüos. !<ta
dl'iü 28 de septiembre de 18\)2.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1'tI¡¡ril1~,

Capitán general de la Isla de Cuba é Inspeciorgcneral
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á est¡} Ministerio, con fecha 22 del mes de junio próximo
pasado, promovida por el primer teniente, retirado de la
Gl1ardiaúivil, D. Diego Gutiérrez Montesinos, en súplica de
mojora de sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Hegente del Reino, do conformidad con 10 expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del ac·
tual, ha tenido á bien accedor á la gracia que el recurrente
solicita, una vez que, contando on la fecha de su baja on
activo más de diez años de efecti vidad en su citado empleo,
se hana comprendido en el arto 4.° de la lei de 2 do julio
de 1865; asignándole, en su consecuencia, los 50 céntimos
del sueldo de sn empleo, con el aumento de peso fuerte
por escudo, ó sean 187'50 pesetas al mes, que so le satisfarán,
por Jas cajas do Cuba, á partir, deJa eXj:n:esac1aJacha.de su
baja, previa deducción del menor suS)ldo que ha venido
percibiendo.

Do real orden lo digo á V. E. pan!.. ~IU conGcimi.onto y
efectos consiguientes. Dioll guarde AV. 'E. D1uehGs a.ñ05.

. Madrid 28 de Bcptiembre de-189.2.

Señor Capitánganeral de Granada.

Señores Presidente dol ConsejoSupremQue GuerrayjJhrma
y Ca~:itáu general de· la'Isla 'dí} Guha..

Excmo. Sr.: El R0Y (q. D. g.), Y en su uon::bre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 dol corriente
mes, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ~e/)ala

miento provisional de haber pasivo quo se hizo al sargento
do Infantería, Eugenio Fernández_Escudero, por real orden de
.18 de agos,to último (D. O. núm. 180); a<'ignandole los 40
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes,
que le corresponde por SUll años de servicios, y con sujeciÓn
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497);
debiendo abol1árllele la exprcsaJa cantidad por la Delega

.cÍón 'dé Hacienda de Valladolid;
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demÉs efectoi'l. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Insp€ctor general de Infantería. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
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SUCESI61'f DE UAl-rDO

SUBSECRETARíA

Señor.....

Qirculm·. Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del
Relrió:'en nombro de su Augusto Hijo eIRay (q.'D.!i.), $e
l).'a;servido disponer que uuránte la ausencÍll,:del general de
diviSión 'D.'t3eriigno A.lvarez Bngalla1,subsecreturio 8:0' csto
MÍl1Í5terio, !'fe'encargue 'aél dét!pll.enO de laSubSÉ!éretatía el
general debrig,ada, j'efc'tleSoéción del mismo,D. JoMÍílcán-

,'tá-r.a'y"Pé'féz;
'. ':De'ré'ál ú'ruen lo digo á V JE. '¡lata SU "CóIitl'éifurenl:¡:>1

flnas cons,iguien,tes. Dios guaro:e iá':y.'Er:m\idhos:"afitis.
1iádrid2~ de s'éptiembre 'de 1'S92.

D.'O, 'rit'lin. 214

Azc.ÜmA6A

S'éñor"0ilpitán"gen'óral de ~ValéIiCia.

Sefiores Presidente del Consejo ,Supremo de Guerra y~arina

é Impector general de la Glltmlia Civil.

mes, ha 'tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil, J\llián Lloréns Gil, por real orden de 12
de l1gosto último (D. O.núm. 176); asignándole los 40 cóu
timós d~l su,~Ulo qe capitán, ó llean 100 posetas nI ID(j8, qUf,)

le c'orre~poÍJa~ilp(,r sus años de sorvicios, y con sujeción ál
real decreto de 9 do octubre de 1889 (C. L. núin. 497); de
biendo' aboriársele la cxpresad<t crinti'dadpor 'la Dúlegacíón
ae Hacienda de Alicante. ,

J}e rE)~1 orden lo digo á V. E. para su 'Conocimiento y
dem'lÍs efédós. 'Dios' gu:ai-ueá V. E. mucho!! años. 1\1a·
drid28'de 'Septiembre da]SIf2.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Rcgellte §.el~Reino, corrlormán"aoso 'con lo expue::Jto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de junioprp
ximoJlasado, ha tenido á bien conceder,en definitiva, el
retiro 'qué-le corresponde, y con residencia en la Isla de
Cuba, al sargento 'de la 'Guárdia'eivil:E~aristo GuiIér~ez 0;
tizj asignándole los SOcéntlmos del sueldo de capÚán, ó
sean 75 pesetas al mes, que le corresponde por sus años
de seniciós, y con sujeción al real decreto de 9 :dc octubre
de 1889,(0. L. núm. 4,~7); de~iendo" abonárllele la e:x:prtl
sada cantidad por la Delegación de Hacienda de Santan-
der, ségún desea el' interesado. '

Dere~ orden 'lo"\ligo áV. 'E. ,para BU conocimiento y
de~ás efectos. 'Dios ,guarde á'Y. "E. m:uchosaño~.-:M:a-
d~id '28 'de 'scptie~bre 'de 'i892. '

AZCÁlll'UGA.

8ÉJfiof bá:pi~an 'geiíerál 'deÍlhll'gós.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:;Mal'ina
y€apitán'genereluO' ¡a"'I!la'ltl~thlba.

iD.a8ECCIaN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó á
este Ministerio, con su esétitdÜe-'26 de febrero último, ins
truido en averiguación de si debía ó no ser cargo al batallón
Cazadorés déirstellanúm. N,'el ifupDrte 'de los 984'pares
do alpargatas que, en 17 de abril y 22 de junio de 1874,
le fueron facilitad'Os'p'6r:la A(lmirti~tNt-éNm ~mti'lr, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de

'acuerdo con lo expuesilo<:'p'6r'M:B~M6nde Guerra y :Marina
.del Consejo, de E¡,;ta!lo, en 5 dj) julio del .corriente afio, y
.c;6in'o'grricia é{,p€c~ál,' há' ten:tdo'i b~éh' félevÍíf :sb,tlerrciona
aü"bátallÓn :aélpag'odo'l'ili2'.oOO<oo'p~séÜiB áq'tÍe 'MciEJ'ilde

'el' inip¿ll'te' de 'didÍiiis"álpa1'glÍfíúi. . ,,', '; "
'tJe"" reál óruón' lo 'ui'go''a. "V?''''E. ,'para ~u eon6cÍmxbnío y

'é:l'eCtbs8i'ins'igúíení.1:ls. ;"Dros~gÜ'¡¡:idlif:a"V:'E;; fuüchD5 'iaf1b5.
'É-lfidHa'28i 'de"séptiemBi'e-:rte'i&r2.

AzcÁlllWU

SefiorIná¡:,eetor-:cgcneral d{j;;iuftmteria.

Señor InspeCtor'~enera1de#~amiIti!st~aCióD'11il:itar.,

br 'ft- t ."( t ....• ¡ '\ [ ,.

Excmo. Sr~: Ellwy (q. D~g')1Y enau nt?mbrela Reina'
Regente del Reino" conformáll(~?se con 'lo expuesto por el,
Consejo' Supremo 'de Guerra y' Marina, en 14 del corriente'
mes, ha t suido á bien confirmar, en' definitiVa, el señala
miento provisional "de hitb~r pasivo que se hizo al sargento
d~CaJ)abi'ueros,'P~drorernándezMiÍllgo, por real orden do
12 de agoste úitimo (D.' O. núm. 1'76); asignándole los 40
céntimos del ¡lUoldo de capitán,ó sennlGO pesetas el mes,
que le correspondo ,por sus años 'de servicios, y con sujedón
al real decreto da 9 de octubre' de 1889 (C. L .. núm. 497);
debiendo abonárselo la exprecada cantidad por la Delega
ción de Hacienda deZamara.

De real orden lo, digó iÍV. E. ,para su c,;mocim'itlnto y
demá,1I efectos. Dioa guaz:de á V. 'E, muchos úños. "Ma
driéÍ 28 de septiQmbi'e 'de 1892.

Azc,ünu.GA

Señor CapiMn generah3.&-ea~ma''la''Vieia.

Señores'Presidente del"consejd'Supremo·de Guerra y)yarina,
é rn~péctor-g()lleí:ál"de·qa~~biÍ1eros.

,C[RCULARRSYDISPO"SIC!QNES
DE LA ,SUBSEC~E~AR¡A ,y ,¡jEtAS JNSR,EC.clQ~~BW·fdi

.:ÓEs~111.0S
:tNSPECCION d':ElNERÁL;D.:t!:L i bUERPO~:A.tr:~n.rAR

1YE' ffir!cíNA8'M:tr~':I'I'~S '

Excmo. Sr.: En uso de las facultades ,que me e~tán

conferidas, he' tQll·ido por cenveniente disponer "que el escri
bienta provisional del Cuerpo Auxiliar ·doOflcQlu'JWilitarell"
condestino en: la- Inspecció,1 General de InIanteria, D. Jaime
'DO\m.~oronepas, pase á prestar sus servicios á la Capitanía
Generaldo Cataluña, causando el alta y baja correspon

'diente en la revista del mes de octubre próximo.
Pios, guarde á V. E. muchos años. ;Madrid ,.28de sep

tiembre de,1892.
]JI,General SubsGcxete,rio,

Benígno '.A:lvai·ez'Bugallal

Excmo. Sefiol' Inspector·general de AdrninistraDióll Militar.

'ExémOB. 8efl(1r,es C3;p:tMn~Mral CalálUiia ,é ' Insp'Oetor ge
'; 'nhi'nFt1e-~nfanteria.
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INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓn DEl FONQO DE REMONTl:. ~

Calleja

.... :J."

-+-

LIC:f)NOIAS

Acta número 25

INSPEccIbN"GENERAL DE, II(FANTERIA

Excmos. Señores Capitanell gel'lerales de Castilla la Nueva y
Aragón y Sefior Coronel Director de la Academia de In
reDieros.

. EXCn,lO. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
confei:idas, he tenido por conveniente conceder una prÓrró'
ga de un mes de licencia que, por enfermo, le fué concedida:
en 3del actual (D. O. núm. 195) para Panticosa (Huesca) y
V.alde~oro(Madrid), al segundo teniente, aJumno de la Aca·
demia de Aplicación de' Ingenieros, D. Pablo Fernández y
Blanc,o, que solicita en instancia acompañada delcertificado
facultativá correspondiente. '

Dios gUarde á·Y. E. múch08 años. Madrid 27 de sep
tiembre d l1l 1892.

motivo para inculpar responsabilidad á persona determi
nada, el Com;ejo, de' acuerdo con lol'! informes del jriéz ins
tructor y Comisiúnde Remonta, determinó que' por,'dicha
corporación se proceda á la venta del semoviente, por· ges~
tión directa ó en pública subasta, ingresando el produ'éto
en el fondo de la sociedad, la que indemnizará al COm¡Ül~
dante Sr. Muntiel, en la forma y proporción establécida pOi
el arto 50 del reglamento, ampliado por real orden de 10' de
enero de 1890 (C. L; núm. 6).

2.o De un expediente instruido en Oviedo con motivo
de la muerte del cabállo Precioso, inscripto en la Remon~
ta por el teniepte coronel de Cazadores de la Habana, Don
Emilio Cores López.

Acreditada la muerte del caballo de referencia, ocurrida
el 3 de marzo último á consecuencia de nna pneumollia, qu@
t(lrminó por gangrenarse, sin que apareZCll respomabilidad
para persona determinada. El Consejo, de acuerdo con el
instructor y Comisión de Remonta, acordó el resarcimiento
al teniente coronel señor Cores, en la forma que determina
el articulo antes citado.

3.0 De un expediente instruido en esta plaza encom·
probación de la inutilidad del 'caballo Califa, que hizo de
sU propiedad y lo inscribió en: la: Remonta el teniente coro~
nel D. Leopoldó Manso Muriel.

Comprobada dicha inutilidad en el expediente, por pa·
decimiento de una prieúmónía,ain que;á pesar del 'tratamien·
to empleado, se haya podido obtener su curación, el Con·
8'ejo, de 'licuerdo con el juez instructor y Comisión de Re
monta,'¿eteFminó que por dicha eor-poraciónBe procéda á.
la venta del semoviente; por gpstión directa ó en pública

ltu Madrid, á los veinticinco dias del mes de jnnio de, subasta, ingresando el producto en el fondo de' la sociedad,
mil óchooientos' noventa y dos, previa citación, se reunie· la que devolverá al interesado el importe de inscripción.
ron en el despacho del Excmo. Sr.' Inspector general Don deduciendo de él el tanto por ciento reglamentario.
'Fernando Primo de Rivera, bajo sn presidencia, el general Asimismo :dispuso el Conllejo, de conformidad ~on el

, de brigada D. Celestino Fernández Tejeiro, vicepresidente; juez instructor y Comisión de Remonta, se hiciese la rec1a~

el coronel del regimiento de Zaragoza, D. Aureo Payueta mación necesaria para el abono, por el Estado, de las 6~5
'Fernández; clclel regimiéntode'Cuenca, D. José Rendas pesetas que previene el párrafo tercero del arto 23 del regla
Cinó; ,teniente coronel del de Covadonga, D. José de mento de responsabilidades de 6 de diciembre de 1882, por
la Lastra y Rojas, y comandante del batallón Cazadores haber adquirido la enfermedad el caballo Oalifaen funeión
de Puerto Rico, D. Benito Tierno López; vocales los últi· del servicio. '
mos, y p'ertenecientes todos al Oonsejo de Administra- '4.° De un expediente.iustr.uido .e.n..esta plaza., c~ ,moti.
ción del fondo de remonta del 'arma, y actuando como se- vo de la muerte del caballo Unicolor, inscripto en la Re~'

cret.ario el coronel jefe del 5.0 Negociado de la Inspección monta por el Excmo. Sr. General de brigada D. Ramón
General, D. Juan Espiau y Seco. ' Echagüe y Méndez Yigo.

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada. Acreditada la muerte del caballo de referencia, el di~ 13
'. Ele puso en conocimiento del Consejo haber sido nomo de abril último, á consecuencia de Una enteritis 6'infiama·

'brado porS. E. el señor General presidente, en virtud de ción de los intestinos, sobreviniéndole una gangrena, sin
las atribuciones que le concede el arto 3.0 del reglamento, que aparezca.rcspons'abilidad para persona determinada. El
vocal del Consejo el tenienta coronel D. José de la Lastra y Consejo, do acuerd.o con el instructor y Comisión de Re·
Roja$,. en substitución del de in' misma cias,e D. Leópoldo monta, acordó el n~sarcimientoal general Sr. Echagüe, en
Manso Muriel, que se halla fuera de eflta plaza. la ÍOl'má y m0do que determina el arto 50 del reglamento.

Se dió cuenta: 5.0 De un expediente instruido en Badajoz y que se de-
,LO De un ,expediente in~truido en Vnlencia é informa- volvió, para su ampliación, por acuerdo del Consejo, por

do por In Comisión de Remonta de dicha plaza, en averío inutilidad del cabAllo Cartujano, inscripto en la Rúmonta
guación de la enfermedad observada en el caballo llama· por el teniente coronel D. Luis Marti Barroso.
do Palomo, inscripto en la Remonta á nombre del coman- Del citado expediente y su ampliación se compruebt la
danta del regimiento de Tetuán, D. Ricardo Muntiel Yero inutilidad del caballo de refere'ncia por padecimiento de un
deguer. esguince cr9nico de la articulación escApillo-humeral, lado

Comprobada la inutilidad del caballo de referencia, como izquierdo, y ligera átrofia de la espahia córrespondillnta, sin
producida por la enfermedad llamada encastillado, en los que aparezca responsabilidad por mal trato ni falta de asis·
dos cascoada ambas extremidades toracicas ó malios, que tencia, á persona alguna determinada.
eonsiste en la estreche~, á grados distintos, de los talones y El Consejo, de acuerdo con el jU6lZ instru~tor y Comi·
cuartas partes de la caja cornia, siendo éste tan pronuncia·" sión de Remonta, acordó el resarcimiento al interesado del
do que le ha;C.e claudiGar, imposibili~ándole para el servi· ,-: precio da inscripción y que por la. Oomisión de Remonta SI;)

cío; siendo dicha enfermedad incurltbh~¡ y,,po'Jl.pa~e9i~ndo procedn á la venta del senloviente¡ por gestión directa ó (')11.
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10 Se dió cuenta de haberse verificado, cp.la forma, qua
se acordó en la sesión de14 de marzo último, la claaificación
de los caballos existentes en el Depósito pendientes de ex
tracoión, dando por resultado la declaración de, inutilidad
del caballo J({l'dirtero y tasado en 150 peseta!l"encúy~, pre
cio fué vendido posteriormente al paisano D. Joaquin Gon
zález, y quedando como útiles en el Depósito los caballos
Mascota, Paje, Africano y Capitán,

11. De un expediente instruído en Soria en averiguación
de la enfermedudquepadece el caballo 8eliz ,inscripto en
la Remonta por el teniente coronel del regimiento de Bai·
lén, D. Braulio Campos Teixidor.

Noapreciánd9se en 'el expediente si la enfermedad el!
incurable ó puede modificarse con el tratamiento al efecto,
ni las causas que la hayan motivado, el Consejo acordó de
volver el expediente para que se amplie en puntos tan im
portan,tes, segú!1 previ~ne el arto 61d~lreglam~nto., ,,'

12. El Consejo aéoiél.ó dejar srn efecto 'lo resualto por el
mismo en 3 de octubre de 1889 (acta núm. 9), ref:mmie á
que las cáutidades prorrateablei á los socios, en lo !uce!livo
no se abonen á las cuentas de los qué tengan deuda con la
caja de Remonttl, entregándose á los interesados.

Dada lectura a los balances de abril y mayo y cuentas
de gastos de los mismos meses, el Consejo acordó su apro-
bación. '

, y no habiendo más aBUntos de que tratar, se dió por
terminado er'acto.-El coronel Secretario, Juan Espiau '1
Seco.-El general Vicepresidente, CeleBtino F. Tejeiro.-:-El
general Presidente, Primo de Rivera.

Existiendo en el 13.0 regimiento Montado de Artille,
ría una vacante de obraro ajustador, de oficio carpin
tero-canetero, dotada con el sueldo anual de 1.095 pe
setas, derechos pasivos y otros, se anuncia por este medio
para conocimiento de los que deseen ocuparla; pudiendo
los aspirantes enterarse por el reglamento de 1.11 de abril
de 1882, que estará de manifiesto Gn las oficinlUl de dicho

Existiendo en el 11.° regimiento 'Montado de Artillería
una vacante de obrero ajustador, de oficio carpintero-carre
tero, dotada con el sueldo anual de 1.095 peset,as, derechos
pasivos y otros, se anuncia por este medio para conocimien
to de los que deseen ocuparla; pudiendo los aspirantes ente
rarse por el reglamento de 1.0 de abril de 1882, que est1}rA
de manifiesto en las oficinas de dicho regimiento ó en cual·
quier dependencia de Artilleda, de los derechos y deberes
que tienen.

Las solicitudes, escritas de puño y letra de los interesa
dos y acompañadas de certificado de buena conducta y del
de aptitud para el desempeño del oficio, expedido por un
parque de primer orden ó establecimiento fabril del euerpo,
serán dirigidas al señor Coronel del expresa::lo regimiento,
de guarnición en Valencia, para antes del dia 16 dol próxi.
mo mes de octubre.

Madrid 26 de septiembre de 1892.
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públicasubnsta, ingresando el producto en el fondo de la
sociedad.

6.° De un expediente instruido en Malaga con motivo
de la muerte del caballo Sufrido, propiedad del Depósito y
que usuffilctuabn el coronel del regimiento de Barbón, don
Salvador Viana Cárdenas.

Compruébase en el expediente que el caballo de referen
cia murió, el 29 de mayo último, á consecuencia de acciden
te imprevisto, con motivo de la castración que se practicó
en el animal aquel mismo dia.

La operación fué autorizada, al efecto, por la Comisión
de Remonta y llevada á cabo con todas las precauciones que
aconseja la cirugia veterinarin.

El Consejo, de acuerdo con el juez insiructor J Comisión
de Remonta, acordó la devolución al coronel Sr. Viana 'de
las cantidades depositadas en caja como precio del caballo,
en,visÚJ,de no existir responsabilidad para el interesado ni
veterinarios que practicaron la castración.

7.° De una comunicación del coronel del regimiento de
Zaragoza, en la que manifiesta que el caballo, Inglés; que'
usufructúa el teniente coronel D. Eduardo lteyter Hidalgo,
padece de hervm' de sangl'e, y que aunque no le inutiliza, por
no tener importancia- alguna, puede ocasionarle pérdida de
fuerzas para ell3ervicio que presta, descando' cambiarlo por
otro, por el mal aspecto que prosenta dada la capa del
animal.

El Consejo acordó que no ha lugar al c~mbio que s,e ~o.
licita, por no ser una enfermedad calificada de incurable;
pudiendo ceder al trataD}iento que con él se emplee.

8.o De una comunicación del coronel del regimiento de
Asia, en la que ~anifie8tahaber quedado iin efecto la 'len
ta del caballo Polvorilla, que extrajo del Depósito el tenien
te coronel D. Celestino Colorado Lambert, cUy,a venta no se
llevó á cabo por haber cambiado de situación el comprador,
general de división Excmo, Sr. D. Pedro Mella.

Constando en el expediente personal del interesado, que
sin solicitar hacer suyo ~l caballo, según previene el arto 55
del reglamento, dió conocimiento de haberlo vendido, fué
resuelto el que se aprobase dicha venta on razón á que im
plicitamente habia hecho uso del derecho qué le otorgaba
dicho articulo, una vez que había satisfecho su importe. El
Consejo acordó que la venta se halla ultimada, y que, por
10 tanto, el caballo queda de propiedad del teniente coronel
señor Colorado, el cual podrá inscribirlo en las eondiciones
que se encuentra en la actualidad el semoviente, y siempre
que no adolezca de los defectos que determina el reglamen
to para su admisión, previa tasación J reconocimiento.

9.° De un acta de reconocimiento y tasación del caballo
llamado J(l1'dinero, presentado, para /in inscripción, por el
comandante del regimiento de Pavia, D. Antero Dominguez
Bembibre, declarado útil para el servicio y valorado en
1.250 pesetas.

Apareciendo en el acta que el semoviente tiene un sobre
hueso pequeño, incipiente, en la parte interna de la caña de
la extremidad interior izquierda, ~ue no le perjudica para
la tasación, se mandó ampliar el reconocimiento poricial, á
fin de aclarar si podía ó no ofrecer ulteriores consecuencias,
condición indispensable para resolver el modo en que pue
de comprenderle el caso 3.° del arto 40 del reglamento.

Recibida el act!J, ampliada, se manifiesta no ha de tener
ulteriores consecuencias el defecto i,ndicado, corno lo prueba
el que, ~ometido el animal á tratamiento terapéutico, cede
visiblemente á BU resolución.' ,

El Consejo, en su vista, acordó conceder la inscripción
que se solicita:



r(j~iD:li(lA~P <1 O1} cu,alqflie~de.!2eI).dflllcia de ArtUleri{l, dfl,los
dere,Q4.Qs..~ c\e.beres,q~e tienen.,', .

La8'sol~~Hude8" es~ritígl de p,uñO ~ letra de_loª inter~es~.

dp5;,.y,aJJ9.l}1pafillªasA~.certificado de buena con~uctª y d~l
d~.llp,titQ.d,p·ara e~, dé&~wpeño .del oficio, ~xp?didp por. qn
p~rquJ}.dp. Wim,ct:. orden: ó establecimi~nto fabril d,el cu~r·

po, serán dirigidas a1Bl;lñor CorQnel del expr~Rad,o regi¡nitln·
.tO,de guarnióiÓn e~ iái'llgoza, para antes del dia 16 dei pró
ximo mes de oct.\lpre.

Mwr,id 26 de$j;ptiWlbrl!da.18~24'l
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El eI~ 3. d.~l.mcs mtrqnt4 dC!1,4 F-,-inci1'1o por e;;ta Inspa;ci6n el pago d(I asignacionell de seiforeij'~fe8) ojicial€1l. 'Ii tf'opa de lOi dÍBtritos militat,~ de
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Madrid 28 de septiembre de 18!i2.-El i~meral i,nipector, G. Cámara,
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Esoalafón dal Estad.o M:¡,yor Gelloral del Ejército, y esofÜalS de los. coron~d.p.-lafie MmMJj~l'p'OS':.é'ihri!tu~

en. te de enero d.e lS9Z.-Precío de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península· y !:í:en Ultramal'.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 dc cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es cl de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos ..

Ca~oió1tLlJgiel~t5.va del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3.3
, á 5 pesetas uno.

It1em id. de 1876, 1886, 188-7, 1888, 1889, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.
Fono:ula.rl~s pa.'l:'$~ práctica del~ de Justioi14 Ullitar, por el auditor d;e guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Ca.rtilla ela 1M leyes penals3 del EJército, arreglada al Código de Justicia Militar, por e! a1J,dhor de
guerra D. Javier U~&rte.-De:c1aradaoficial, para su lectura á las clases q@ tropa, por reales
órdenes de 19 de m'ayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. n.úm. 29), 1 peseta los Formulários y 0'50 céntimos la Cilrtilla.

~._._.----------~----------------..,..-----_---. .....--
OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUEM~

y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jeff; del m!s.mn

Dispuesta la publicación dtll nuevo mapa de Zonas miJitare~ por R. O. de 7 de l'lepLiembrQ, 5B halla á la va-m:-
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar. . .

Infl!truccionea complementarias elel Reglamento de Graneles Maniobras.-Pl'ecio: 1 pt¡¡eta.
lnstruccioner:l y Cartilla para los ejercicio:3 de Orientacián."-Precio: 0'75 peieta;¡.

Mapa militar itinerario de E:spafía.-Sa hallan de venta, tiradas en tre~ colores, yal precio de
2'M pMetas cada una, las 11oja.8 de signos convencionales, y la~~ que, on orden de colocación. tienen los nÜffio
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de hu provincias (le M:~.d!'Íd, Gqadab.·
jaro, Cnenca, Toledo, Sego'i"ia..-Guadalajara, Cuenca, 'l,'eruel,. Valencia.-:-Toledq, Cáe~ri5s, Badajoz, Ciudad
Real.-l\f'adrid, CUMI.Ca, Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Valellcia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoha.-
Q{udad Real, Albacete, Jaén.

Vistas p~nortltmic~s, reproducidas por medio de la fototipia, qu~ haJa de ilustrar la Narr't'l.f)k)n d-e U! .
Guerra Cartista de 1869 á76. El precio señalaclo es el de 0'75 de peseta. lámina, siempre que se adquierRl1
c.olecciones completas de las referentes á cada UIlO de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 peseta$ vista cuando se compre una sUIi!Ha. .

Hasta 2.hora SiC han repartido las siguientes: j\{a'ñaf"ia,- Vq{~'a.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Lag Peñas
de Izariea.- Vall;? de Somon·ostro.-Valle de Sopuerta.-San P(>,dro Abanta.-Puente la Reina.-Be1'ga.-·
Pa/lnploru~.-.san.Felipe de Játi~'a.-BataUa de 1'ret'iño.-Chelv(j,.-Berga (bís).-CttstellfuUitde la Roca.
Castellar de Nu..ch.-Monfg lú:quinza.-San E:deban d~ BlJ.s,- TTallt1 d@ Galdarnl?>s.-B,t,srt"lú..- Ill{judCl.-To.
losa.-Collado de ArtesiagCl.-Puerlo d~ (/i"qtt'iolt"'{¡.-·Bat{:',l!tl di Oí"'i!;{f:in.-·j'J(W"eU(r,.-Canta,";·i6~i(·(,··-Pu.-~!?t;':.·ds
(;"l~ardiola,,-Valle (ie ASOi'n{}'rrostj-<;(J (!Ji~~j.--:-StJo ele lr1·~fJel,,-.I[e'rna'J'(/L--l?'i.!ebla dr.¡...· li·rgccn;:;(tn .. -:'-·.J~ciz{t PI~'f.,l(:L.

Irún. -Sima de Igurquiza.-Pu~nte de Ostondo.-Guetaría.-Monteju'r'j·a.-Orw.-Elizond(.).-Puígcerdá.
-lhtella.

.. .... A( e'i
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(1) Cencsponde.. :l. l<lS tomos n, nI, IV, V,·VI y VII de la l'Il!/tflrill de la
Guern. de la 1ndepentleBcill, qUE! publlc" el El<:cmo. Sr. General D. Jooé t,M
mez de .Amelle; los pcdidos se sirven en esta Depósito.

ItlslrücsiOMS pllra la ffilsefH1.1'1Za del tiro con carga redudda. " 0'15
Reglamento provi~ional de tiro.. ... .. .. . .. .. . .. .. .. ... ...... ~'OO
CódÍ'gtl de justicia militar. . . . . • . . . . . . . . . . . .. ....•........... 1'00

TÁCTI<:.I, DI GAM.LLERíA

Instnlcción del recluta á pie v á Cj¡ballo , .. " . .. •.• 1'00
Idem de la sQcciún y ~cuadrJr............................... 1'<;0
Idem de re$'imiellts ,............................ 1'00
Idem de bnf$3cta y di,visión................................... 1'50
Bases de la mstruccióll. '. O'DO

TÁCTICAS DE INl'ANTEllfA APIl.OllAJlA~&AREAL lHiGRET6 DE 1> DE. HlLIO ~JI: lMI

tistrueción d.61 recluta. . . . . .. .. . . .. .. . .. .... . .. .. .. . .. . . . ... . 0-75
dem de lleCClOU y ceRlpafIia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1'25

1 em· de ·batallón " , .. " , , " . ~'OO
Idem d51 brigada ó regImiento : 2'1)0
Memorra general. ' '" , . . . . . . . . . .. o'ao

O'1.l0

f'OO
0'00

0'25

3'00
6'00

1'00

6"75
O'líO

000
1'00
i~'OO

4'(;8
3'00
4'00
1'00
O'llS
3'00

1'00
0'110
1'00
O'7/t
I)'W
1'00
5'00
5'00
4'00
0'00
1'00
O'!lS

6'00
'1'00

1'00

0'25
0'50
0';)6
i'CO
0'00

15'00
1'iS

110'00
0'75

lO'DO
10'00

5'00
1'00

12'00·

lI'OO

8,00
6,'00
0'25

10'00
no
4,'30
¡;'J6
~·OO

7'00
3'00
4,09
~'5a

Tomo 11l dala táctica de ArtilterH\ ·.· .•
Las grandes maniobrus en Esparta, por D. Antonio Díaz Benzo,

capitán de Estado Mayor : .
Il'lslruccióIl para trabajos de campo , ..
ldem para la preservación del cólera ..
Memoria de este DeP.ósito sobre orsanización militar di Espala,

tomos I, II, IV YVI, cada uno .
Idem tomos V y VII, cada uno ..........•......•.............•
Idem id. VIII. .•..... " ..
Iflem id. IX.. . . . . . . . . . . . . . . .. . ......•.......•............••.
ldem íd. X..................••..•...........................•
Idem id. XI, XII YXIII, cada tlUS ,
Idem ld. XlV .....•.........................••...•••.•...•.•
ldem íd. XV .......•...........•.........• ·· .•••..• ••••....••
Memoria del viaje á Orhmte, por el General Prim....•.••..•• ,
Historia administrativa de las principales campañas modernas,

por D. Antonio Bl;ízquez ..
Idem del Alcázar de Toledo : ..
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de l87\) ..
Idem de exenciones para declarar, en definHíV1l,~la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa. del Ejército

;re~~ed~anT)~e~~eie ~~W~~~ .~~~i.t~~~ .~~:~~~~.o. ~~:. :~~: .~~~~~
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real ordli:a

de 30 do octubre de 1878 ~ ..
Idem de la Orden de San Fernamhl, aprobado· por real orden

de 10 de marzo de 1866 .
ldelll de la Real y Militar Orden'<le San Herm6llegildo ~
ldem de reserva del Cuerpo de &midad Militar, aprobado por

real ordoo do H, de marzo de 1879 _ ..
ldem d!& las músicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de agosto de U:75 , . . ........•........••••
ldem para la redacción de la8 hoj:ls de servido .
Idelll para el régimen de las bibliotecas .
Idem para el servicio de campaña " .
Idom de grande~ maniobras ..
ldcm para el reemplazo y roserva del Ejercite, decretado en 22 .

de enero de 1883......................................•...
Id.!m proYisicnal de remonta >.

Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-
sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc ....

Reglament<> deJlospitales mílitares ......•.•.................•
Idem de Coniabilidad (Pallete) ..
Libro Mayor ...........................••..........•.....•...•
ldem Diario ; .....................................•
Idem de Caja '. . .
ldem de Cuentas de caudales .
Estados para cuentas de Habilitado, uno .....................•
Libretas de habilitado ..
Ley de pensiones de Yiudedad y orfandad de lf(i de junio de 13M

'i 3 do ago&to de 1M3 .
Idem de los Tribunales de guarra .
Idem de Enjuiciam.iento militar .
Leyes constitutivas del Ejército ..
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ,
Idem para reclutas en Depósito \,id.). '" .
ldem pam situaeión ?e licencia llimitada (reserva activa) (id.)..
Idem -de 2.- reserva (Id.) .
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) .
Cartilla de unif»rmidad del Cuerpo de E. M. del EJército.....•.
Reglamento de transportes mIlitares , .
Contratos celebrado~ con las compañias de ferrocarriles •. , .
Compendio teórico prilctico de topografía por el teniente coro-

nul, comandante de E. M.,D. Federico Magallanes .. _ .
fliccionario de legislación militar, por Mui'iiz y Terrones .
Direcci.óll de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en p"? y en guerra, tomos 1 y II .
Escalaron y reglamento de San IIermenegíldo " " .. " ......•
El 'Dibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias .
EsludiQ sobre la resistencia y estabilidad de los edi~cios some-

tidos á haracanes y terremotos, por el general Cerero .
Gu~rras irregular~s, pOI.: J). Chacón (d?~ tomos) ..
HOjas de estadlstlca cnmmal y los seIs estados tnmestrales,

del I al 5 .
Informes sobre el ejército' alemán, por el General Barón de

Kaulbars, p.~l ejérci to ruso; traducida de la edición francesa
por el capItan de lnfant.efla D. Juan Serrano Altamira ......•

La Hi~iene militar en Francia y Alem.ania .
Trataao elemental de astronomía, por Echevarria..•••.... '" .•
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Anuarlo B:lilitar de EspaM, al'lo Ig~t ......•... , ..•....•....•.•
Iclem id. de id., llfl@ Ul9~...•.•• , ....•••....••••.•.. ; ••••..••••
llapo. Ítincl ario militar de España (hoja) ..•..........•.....•.•

!
ldem mural de Espa!la J Portligal, escala -- .

Id
".- Tt . 000.000

em a". "Iha .••••..••••...•..•••.•.••..•.. ) .1
ldorn ti .. Y.,.~ ....... ~.. • ..... "' '"

idérn de la Ttií~q~¡~ E~~~pe~:: :::::::::::.:::J ,-",,0. 1.600.000

Idem d@ la ia. A;;iáti~a, escala L~.üOO ..

Idem de Egipto, escala "Nn! .
iJIN.OOO

!
Idem de Burgos, escala WO.OOO ..

!
Id6m de España y Portugal.,escala 000 188!. .

1.500.
Idem itinerario de las ProTincias Yascocnga-

das y Nayarra .
lli.em id. de id. id. Hi., ootampado en Lela .
ldem id de Ca~luña. .. .
Mem id. de id., en t~la .
Idem id. de Andalucía... .. . .. .. . .. . i
Idem id. d'il Granada. . . . . . •. . . . . . . . • . . . . • • Escala soo:ooo
ldem id. de Extrel'lladura .
Idem id. de Valencia .
Idelll id. de Burgos " .
Idem id. dfól Aragón . . . .. . ..
Idem id. de Castilla la Vleja .
Idem íd. de Galicia.... .. . , '" , '"

Idero de Castilla la Nueva (U hojas) ~1
000

.•..••• " .'•••••..•

l'lauo ~ll 3evilla .
Idellol de Burges..........•.•. " ..........•. ,
Mero de Badajoz.. . . . . . .
ldem de Zaragoza........ E 1 I
jtm de Málaga _ , ,..... sca a l},00I}
d"IU d~ Bilbao.............•..............

1 ~ do Muesca.. . . . .. .. . , •• , ..
Idem de Vitorill , .....• " .'..•••.

Carta itilleraria de la Isla de LuzoR nsc~la __l_
o ' '" ~ , 5OO.lJúO .

~t!: ~: l: ~~)~~n~~~~~~~éi;', ·l. ~.~~tz:~ia: :(' .
1 ero Id., i.~ ld , .
Idero !d., <l." d : (1)
¡dem llt, 4.- id )
dem id" !l." id ; .

ldem itl., 6.~ id ..
~~nerario de 'Bur~os, en un tomo ..
1> ero .~e las Provmcí:l.S Yascongadas, en id.....••......•..•...
••el;cloll de lM puntos de etapa en las marchns ordiaarias da

las tropas .

.....

~fl r51rven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, segun los caSDS, al Exce
lentísimo Sr. General de br1g~da Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que 10$ gastos que ocasione
el envio, advirtieLido qne e8te CentrO no pa~a cargos contra los Cuerpo::; ni dqpendencias, y que los pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anullGiados en este catálogo.


